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Bogotá D.C., 25 de marzo de 2022                                                  DNF-0812-2022 

 

 

Señores 

COMITÉ FIDUCIARIO 

E. F. INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Bogotá D.C. 

 

 

ASUNTO: 88553 E. F. INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Informe mensual febrero de 2022 

 

 

Respetados señores: 

 

En cumplimiento con lo establecido en la cláusula décima segunda del Contrato de Fiducia del 

E. F. INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, numeral No 1, que indica:  

 

“El ENCARGANTE recibirá informes mensuales que contengan los movimientos básicos de 

los recursos administrados como ingresos, desembolsos y/o giros, así como rendimientos 

percibidos. De igual manera deberán ser remitidas al ENCARGANTE copias de los extractos 

generados para las cuentas bancarias del ENCARGO y de Fondo de Inversión Colectiva en 

el cual se encuentren invertidos los RECURSOS administrados, de conformidad con el 

reglamento de éste”. 

 

En virtud de lo anterior, informamos los aspectos relevantes presentados durante el período 

objeto del presente informe:  

 

1) Administración de recursos  

 

El flujo de caja de los recursos administrados en el negocio durante el periodo objeto del 

presente informe, se presenta como Anexo N° 1, no obstante, a continuación, detallamos los 

puntos requeridos de acuerdo con las definiciones del contrato fiduciario:  
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1.1) Ingresos  

 

Durante el período del presente informe se percibieron ingresos por la suma de $7.750.000,00 

detallados a continuación: 

 

PERIODO 
CTA.  AHO.  OCCIDENTE

 256-10857-2
FIC 10007002663 TOTAL

ACUMULADO A ENERO 22 1 ,459,808,709.00$            1 , 138,888,746.79$      2,598,697,455.79$      

02/2022 7,750,000.00$                             -$                                    7,750,000.00$                      

TOTAL PERIODO 7,750,000.00$                  -$                          7,750,000.00$             

ACUMULADO A FEBRERO 22 1 ,467,558,709.00$            1 , 138,888,746.79$      2,606,447,455.79$      

RECURSOS RECIBIDOS

 
**Nota: El valor de $7.750.000,00 reportado como ingreso en el mes de febrero de 2022 corresponde a 

recursos atinentes a la venta de inmueble denominado “Lote 20” ubicado en Girón, Santander.  

 

1.2) Desembolsos y giros  

 

Se detalla a continuación la relación de pagos efectuados al corte 28 de febrero de 2022, los 

cuales ascienden a la suma de $45.033.430.00 detallados continuación: 

   

PERIODO N° PAGOS CTA 256-10857-2 FIC 10007002663 TOTAL

ACUMULADO A ENERO 22 782 -                 1 ,069,696,867.28    1,069,696,867.28     

feb-22 32 -                       45,033,430.00$           45,033,430.00$            

TOTAL PERIODO 32 -                       45,033,430.00$           45,033,430.00$            

ACUMULADO A FEBRERO 22 814 -                       1 ,114,730,297.28$   1,114,730,297.28$    

PAGOS REALIZADOS 

 
 

En el Anexo N° 2 (Pagos realizados) se encuentra el detalle de los pagos atendidos durante el 

periodo del presente informe y en el Anexo N° 6 (Relación de pagos), se presenta la relación de 

los inmuebles a los cuales se les atienden pagos a la fecha, desde el Encargo Fiduciario.  

 

1.3) Rendimientos 

 

Se especifican a continuación los rendimientos generados en el Encargo Fiduciario, al corte 28 

febrero de 2022 así: 
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PERIODO FIC 10007002663
B.  OCCIDENTE 

256-10857-2
TOTAL

ACUMULADO A ENERO 22  $        33,795,367.77  $     613,453. 15  $        34 ,408,820.92 

feb-22  $                   1,343,155.00  $              21,217.80 1,364,372.80$                   

ACUMULADO A FEBRERO 22  $        35, 138,522.77  $     634 ,670.95  $        35,773, 193.72 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS

    
 

1.4) Saldo disponible y partidas conciliatorias.  

 

Se detalla a continuación el saldo de cada una de las inversiones del Encargo Fiduciario:  

 

   

ENTIDAD TIPO NÚMERO VALOR

BANCO DE OCCIDENTE AHORROS 256-10857-2  $             8,437,046.89 

FIDUCOLDEX S.A. FIC 10007002663  $        1,510,448,959.42 

 $   1,518,886,006.31 TOTAL A FEBRERO - 2022

SALDO FINAL

 
 

Anexo remitimos la siguiente información:  

 

✓ Flujo de Caja (Anexo N° 1). 

✓ Extracto cuenta de ahorros No 256-10857-2 (Anexo N° 3). 

✓ Extracto de Fic´s No. 10007002663 (Anexo N° 3). 

✓ Informe Financiero con Fines de Supervisión (Anexo N° 5). 

 

Es importante aclarar que no se cuenta con partidas conciliatorias pendientes en las cuentas del 

fideicomiso. 

 

Teniendo en cuenta que el contrato de Encargo Fiduciario establece como opción de inversión 

el Fondo de Inversión Colectiva administrado por Fiducoldex, en el Anexo N° 13 encontrará la 

descripción del comportamiento que presentó el Fondo durante el mes de febrero de 2022.  
 

2) Administración de Inmuebles  
 

• En virtud del objeto del contrato, a la fecha corte del presente informe, se tienen para el 

cuidado y administración de la Fiduciaria la tenencia de treinta y cuatro (34) bienes 

inmuebles. 

       



 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, piso 6 – Bogotá D.C. 

PBX: (601) 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 

www.fiducoldex.com.co 

““Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara 

Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Carrera 13 # 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de 

la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono (601) 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la 

Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que 

corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los 

consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- 

Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas 

que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada 

relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades 

competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne 

el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

• A continuación, resumimos el estado de los inmuebles y en el Anexo N° 7 (Relación Estado 

Inmuebles) se detalla el estado de cada uno de ellos: 

 

E.F INTERNACIONAL - INMUEBLES 

ESTADO No. INMUEBLES 

Arrendado 3 

Desocupado 28 

Promesa de Compraventa 2 

Proceso Jurídico - Desocupado 2 

Proindiviso Bancóldex 3 

Escriturado -6 

TOTAL 34 

**Nota: Al corte del presente informe, se encuentra en trámite la elaboración de la minuta de promesa 

de compraventa del Inmueble denominado Lote 20 Parcelación Acapulco Manzana 47 A ubicado en el 

municipio de Girón, Santander. 

 

• A continuación, se relacionan los predios que se encuentran administrados en común y 

proindiviso con Bancóldex y otras entidades, así: 

 

N° 
TIPO DE 

INMUEBLE 

UBICACIÓN DEL 

PREDIO 

PARTICIPACIÓN DEL 

FIDEICOMISO EN EL 

INMUEBLE 

ADMINISTRACIÓN ASAMBLEA 

1 Casa Chía - Cundinamarca 6,87% Al día Esperando citación 

2 Lote Malambo - Atlántico 40,00% N/A N/A 

3 Lote Barranquilla - Atlántico 12,79% N/A N/A 

 

 

2.1) Inmuebles en copropiedad.  

 

En Anexo No. 8 (Inmuebles en Copropiedad) se relacionan los inmuebles en copropiedad y su 

respectivo estado. 
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2.2) Seguimiento al mantenimiento de los predios 

 

Mantenimiento  

 

✓ Lote de terreno A Uno, ubicado en el corregimiento de Gaira – Santa Marta 

 

Se radicó querella policiva por Fiducoldex S.A en aras de restablecer la normal tenencia del bien 

inmueble, el cual está siendo usufructuado por terceros a manera de parqueadero, por lo cual el 

día 15 de febrero de 2022 el Doctor Andres Aranguren remitió a la Fiduciaria la copia del correo 

de radicación digital de la Demanda Penal instaurada en contra del Señor Andres Primitivo 

Nuñez Moscote y otros, bajo los presuntos delitos de falso testimonio, fraude procesal, daño en 

bien ajeno y perturbación de la posesión sobre inmueble. En complemento de lo anterior se 

inició la obra civil de cerramiento y delimitación de los linderos que componen el Lote objeto de 

la reclamación por parte del contratista Construcciones y Suministros Bogotá S.A.S. Sobre el 

particular se hará seguimiento en la ejecución de la obra por medio de los informes semanales 

de obra que debe presentar la sociedad en mención, Así mismo, se anexa al presente, el informe 

remitido por el Doctor Aranguren respecto al avance de las actuaciones derivadas de la 

demanda. 

 

2.3) Contratos de Arrendamientos vigentes 

 

• En virtud de los inmuebles que se encuentran arrendados actualmente, nos permitimos 

indicar que la facturación de los arrendamientos se genera desde el fideicomiso PAR 

Internacional Compañía de Financiamiento y a su vez el PAR registra el ingreso como 

cuentas por pagar al Encargo Fiduciario. Lo anterior, de acuerdo con el concepto de 

nuestros asesores tributarios. Es de mencionar que se realiza este manejo, debido a que sí se 

factura desde el Encargo Fiduciario se realizaría bajo el NIT 800.178.148-8 lo cual tendría 

impacto en la presentación tributaria de la Sociedad Fiduciaria. En virtud de lo anterior, 

informamos que los arrendatarios cuentan con las facturas electrónicas correspondientes 

para efectuar el pago de los cánones de arrendamiento.  

 

A continuación, informamos los datos generales del contrato de arriendo, así como el saldo 

que presenta el mismo: 
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2.3.1. NOVAVENTA S.A.S.  
 

Partes del Contrato 

 

FECHA DE CONTRATO 16 de septiembre de 2020 

VIGENCIA Prorrogable automáticamente cada año  

VALOR DEL CANON 
 $14.192.424,00+ IVA (bodegas M1-10 y M1-11) 

 $6.500.000,00 + IVA (bodega M1-12) 

FECHA DE TERMINACIÓN 01 de enero de 2025 

INCREMENTO 

Bodegas M1-10 y M1-11 Se reajusta automáticamente por el IPC del 

año anterior + 2 puntos, al vencimiento de cada año de ejecución del 

contrato (16 sept) 

Bodega M1-12 Se reajusta automáticamente por el IPC del año 

anterior + 2 puntos, al vencimiento de cada año de ejecución del 

contrato (31 ene) 

 

Se detallan a continuación las facturas de arrendamientos generadas desde el inicio del negocio: 

 

MES FACTURA CONCEPTO CAUSADA PAGADA SALDO
FECHA DE 

PAGO

 $         234,610,981.71  $         234,610,981.00  $                  0.71 N/A

 $         198,254,431.84  $         197,665,980.00  $                 2.00 N/A

ene-22 INCF26 Canon de Enero de 2022  $          16,888,985.00  $           16,888,985.00  $                    -   28/01/2022

feb-22 INCF27 Canon de Febrero de 2022  $          16,888,985.00  $           16,888,985.00  $                    -   16/02/2022

 $   466,643,383.55  $    466,054,931.00  $             2.71 

FACTURAS DE ARRENDAMIENTO - NOVAVENTA

TOTAL

VIGENCIA 2020

VIGENCIA 2021

 

 

A la fecha de corte del presente informe, el arrendador se encuentra al día por este concepto.  

 

Es de indicar la administración de dichas Bodegas está siendo atendida directamente por el 

Arrendador NOVAVENTA S.A.S 

 

De acuerdo con el perfeccionamiento del  Otrosí No. 1 al contrato de arrendamiento suscrito 

entre la sociedad Novaventa SAS y Fiducoldex para el uso de las bodegas M1-10, M1-11 y a partir 

del primero de febrero de 2022 el uso de la bodega M1-12; cabe resaltar que tal como se 

informó a los miembros de comité fiduciario se formalizó con el arrendatario la aceptación de 

un periodo de gracia equivalente a un mes, por lo cual se emitirá la pertinente factura de canon 

de arrendamiento a partir del mes de marzo de 2022. 
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Ahora bien, de acuerdo con la solicitud efectuada por el arrendatario respecto al estado actual 

de “impermeabilización de la Losa aérea en steel deck“; Fiducoldex S.A, recibió un informe por 

parte de la Sociedad Coningenio SAS en donde señala que la impermeabilización se encuentra 

en un estado regular y que ha cumplido con su ciclo de vida útil, en tal sentido se sugiere la 

realización de una impermeabilización de mantenimiento con el fin de corregir el desgaste 

natural y posibles filtraciones al interior de la estructura. Expuesto lo anterior se solicitó a los 

terceros indicados a continuación la presentación de una cotización para el desarrollo de esta 

labor en aras de evitar al máximo incurrir en gastos onerosos, por ende, se presenta el avance 

de estas, así: 

 

- Coningenio SAS – Cotización - $35.334.720,00 IVA incluido 

- DR&F Constructores -Cotización - $16.842.397 IVA incluido 

- Conductos Arquitectura Diseño y Construcción – No se recibió respuesta 

 

2.4) Procesos de venta en curso 

 

2.4.1. Lotes de Girón.  

 

De los dos (2) predios que están ubicados en el Municipio de Girón, Santander, el prominente 

comprador, el señor Edgar Armando Pimiento Meneses ha realizado los pagos detallados a 

continuación: 

 

N°
TIPO DE 

INMUEBLE
METRAJE DIRECCIÓN

UBICACIÓN 

DEL PREDIO
ESTADO

 VALOR DEL 

INMUEBLE 

 VALOR PAGADO 

A 28-FEB-22 

1 Lote 500 M2
Lote 14 Parcelación

Acapulco Manzana 47 A

Girón – 

Santander

En custodia de Fiducoldex,

no se han recibido pagos

por la compra.

$ 28,750,000 $ 0

2 Lote 500 M2
Lote 20 Parcelación

Acapulco Manzana 47 A

Girón – 

Santander

En custodia de Fiducoldex,

en tramite de elaboración

minuta de escrituración

$ 28,750,000 $ 27,750,000

RELACIÓN DE PREDIOS CON PROMESA DE COMPRAVENTA

 
 

 

2.4.1.1 Gestionen Adelantadas  

 

• En el mes de febrero de 2022, se recibió en la cuenta bancaria del negocio aportes por valor 

de $7.750.000,00, efectuado por el Señor Edgar Pimiento los cuales corresponden a recursos 

producto de la venta del inmueble denominado Lote numero 20 ubicado en el Municipio de 
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Girón. En cumplimiento de las validaciones SARLFT que se deben surtir al interior de la 

fiduciaria, se remitirá al promitente comprador el formato FTGAD15 de conocimiento de 

terceros, para que se proceda con su diligenciamiento y posterior remisión junto con los 

soportes pertinentes, lo anterior con el fin de realizar la actualización de sus datos.  

 

En el Anexo N° 9 (Estado de Pagos – Lotes) se encuentra un cuadro explicativo con el estado de 

cada Lote.  

 

Es pertinente indicar que por la venta efectiva de los bienes inmuebles la Fiduciaria recibirá la 

comisión fiduciaria detallada a continuación y que la misma se podrá cobrar, una vez se haya 

recibido la totalidad del precio pactado: 

 

• Por la venta de bienes inmuebles calificados como predios urbanos, una comisión 

equivalente al 3.0% del valor total de venta de estos, la cual podrá cobrarse una vez se haya 

recibido la totalidad del precio pactado, y se descontará del valor de la venta.  

 

Una vez se remita la cuenta de cobro por este concepto, se procederá con el pago de las 

comisiones por este concepto.  

 

2.4.4 Lote ubicado en la vía troncal de los Contenedores, Barrio Fredonia, en el Perímetro 

Urbano Del Municipio El Plato, Magdalena. 

 

• En virtud de la oferta comercial de parte de la Sociedad Yuma Concesionaria S.A. en 

Reorganización, el 23 de agosto de 2021, se notificó a dicha Sociedad la aceptación de la 

oferta de compra parcial del lote de terreno ubicado en la Ciudad de Plato Magdalena, 

identificado con la Cédula Catastral N° 47555010500970029000 y FMI No. 226-47534 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Plato, por un área requerida de terreno de 

ochocientos treinta y dos, punto treinta y cuatro metros cuadrados (832.34 M2) por la suma 

de veintinueve millones cuatrocientos treinta y ocho mil novecientos veinte pesos m/cte. 

($29.438.920,00), requerido para la ejecución del Proyecto Ruta del Sol Sector 3 previsto 

para transformar la red vial existente a doble calzada firmado en el Contrato de Concesión 

No. 007 de 2010.  
 

2.4.4.1 Gestionen Adelantadas  

 

• El día 21 de febrero, se recibió comunicación con radicado YC-CRT-111536, a la cual se dio 

contestación mediante oficio DNF-0560-2022 de fecha 25 de febrero de los corrientes, 
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indicado que Fiducoldex en su calidad de administrador del negocio fiduciario E.F 88553 

denominado Internacional Compañía de Financiamiento atenderá la notificación de 

expropiación allegada por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI toda vez 

que acuerde con lo expuesto por la Concesionaria Yuma, en su calidad de apoderado para 

el desarrollo de las obras de ampliación de la Ruta Al Sol Sector III no elevaría ante la ANI la 

solicitud de diligenciamiento del formato FTGAD15 para la “inscripción de proveedores y 

conocimiento de terceros”. Motivo por el cual se da por entendido que no se realizará el 

perfeccionamiento de la escritura de compraventa emitida por la notaría única de El Copey, 

Cesar. Cabe resaltar que la trazabilidad de las respuestas fue remitida y puesta en 

conocimiento ante la ANI mediante correo electrónico de fecha 07 de febrero y oficio 

identificado con el consecutivo DNF-0458-2022 remitido mediante correo electrónico el día 

25 de febrero de 2022. 

 

2.4.5 Bodega M1-13 ubicada en el Complejo Metroparque Industrial y Comercial del Caribe IV 

Etapa Lote 1B1, identificada con folio de matrícula Nro. 040-325244 

 

Derivado de la oferta de compra de la “bodega M1-13” ubicada en el Metroparque industrial de 

Barranquilla allegada por la sociedad Belleza al Dia Internacional – BADI SAS, identificada con 

NIT. 900405967-0, empresa dedicada a la comercialización y distribución de productos capilares, 

a tiendas de belleza y peluquerías en el territorio nacional.  

 

El día 28 de enero de 2022 se efectuó el perfeccionamiento de la venta y entrega formal del 

inmueble en comento a la sociedad BADI SAS mediante la recepción del 100% de los recursos a 

la cuenta del negocio fiduciario y la posterior suscripción de la escritura pública de compraventa 

No. 126 de 2022 otorgada por la Notaria 11 de Barranquilla. Con base en lo anterior se encuentra 

pendiente por parte de la Sociedad BADI SAS, allegar una copia de un Certificado de Tradición y 

Libertad actualizado en donde se pueda corroborar la trasferencia de titularidad del inmueble. 

 

2.5) Contratos Derivados 

 

CONTRATISTA 
ESTADO  

CONTRATO 
VIGENCIA DESCRIPCIÓN 

FECHA DE  

VENCIMIENTO 

CONTACT XENTRO S.A.S. VIGENTE 
HASTA EL CUMPLIMIENTO 

DE SU OBJETO 
RECAUDO DE CARTERA N/A 

ACCIÓN FIDUCIARIA VIGENTE 
CUMPLIMIENTO DE SU  

OBJETO 
PATRIMONIO AUTONOMO N/A 

GRM COLOMBIA S.A.S. VIGENTE 

SE AJUSTARÁ AL TIEMPO 

QUE DURE EL PROCESO 

LIQUIDATORIO 

SERVICIO DE ARCHIVO 24/08/2021 
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CONTRATISTA 
ESTADO  

CONTRATO 
VIGENCIA DESCRIPCIÓN 

FECHA DE  

VENCIMIENTO 

AMAYA ABOGADOS ASESORES 

LEGALES S.A.S. 
VIGENTE 

TERMINACION DE LOS  

PROCESOS 
PROCESOS JURIDICOS N/A 

JIMENEZ GOMEZ CABANA 

ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. 

VIGENTE 
TERMINACION DE LOS  

PROCESOS 
PROCESOS JURIDICOS N/A 

LUZ AMPARO BELTRAN ROJAS VIGENTE 
TERMINACION DE LOS  

PROCESOS 
PROCESOS JURIDICOS N/A 

VALENCIA & JIMENEZ 

ABOGADOS S.A.S. 
VIGENTE 

TERMINACION DE LOS  

PROCESOS 
PROCESOS JURIDICOS N/A 

OBDULIO MUÑOZ RAMOS VIGENTE 
TERMINACION DE LOS  

PROCESOS 
PROCESOS JURIDICOS N/A 

OSMAR MAURICIO IZQUIERDO 

ARGUELLO 
VIGENTE 

TERMINACION DE LOS  

PROCESOS 
PROCESOS JURIDICOS N/A 

PRICEWATERHOUSE COOPERS 

SERVICIOS 

LEGALES Y TRIBUTARIOS LTDA 

TERMINADO TERMINADO 
ASESORIA LITIGIOSA Y 

TRIBUTARIA 
N/A 

JESUS SEPULVEDA SALAZAR VIGENTE 
TERMINACION DE LOS 

PROCESOS 
PROCESOS JURIDICOS N/A 

JULIO CESAR DELGADO FLÓREZ VIGENTE 

HASTA 6 MESES - ES DECIR 

HASTA EL 27 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 

SERVICIO DE VIGILANCIA 6/11/2021 

CAMILO BERMÚDEZ GONZÁLEZ 

Y CIA LTDA 

ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA 

TERMINADO 
3 MESES - ES DECIR HASTA 27 

DE JULIO DE 2021 

ELABORACIÓN DE 

AVALUOS 
28/07/2024 

JAIME ORTIZ PRADA VIGENTE 
CUATRO AÑOS - HASTA EL 30 

SEP 2023 

CONTRATO DE CORRETAJE 

PARA VENTA DE 

INMUEBLES  

30/10/2022 

HENRY HERRERA  VIGENTE  
UN AÑO - HASTA EL 27 JULIO 

2022 

CONTRATO DE CORRETAJE 

PARA VENTA DE 

INMUEBLES  

27/06/2022 

CONINGENIO SAS TERMINADO CINCO MESES 

OBRAS DE 

MANTENIMIENTO DE LAS 

BODEGAS M 1-10  

M 1-11 BARRANQUILLA 

6/08/2021 

ARMANDO SOLUCIONES 

INTEGRALES SAS 
TERMINADO CINCO MESES 

OBRAS DE MANTENIENTO 

DE LA OFICINA 101 DEL 

EDIFICIO MADRID PLAZA - 

BOGOTA.  

7/12/2021 

RICARDO JARAMILLO VIGENTE 
UN AÑO, ES DECIR HASTA EL 

30 DE JULIO DE 2022 

CONTRATO DE CORRETAJE 

PARA VENTA INMUEBLES 
29/07/2022 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS BOGOTÁ SAS 
VIGENTE UN MES  

CERRAMIENTO LOTE A 

UNO, UBICADO EN GAIRA - 
15/03/22 



 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, piso 6 – Bogotá D.C. 

PBX: (601) 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 

www.fiducoldex.com.co 

““Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara 

Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Carrera 13 # 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de 

la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono (601) 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la 

Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que 

corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los 

consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- 

Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas 

que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada 

relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades 

competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne 

el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

CONTRATISTA 
ESTADO  

CONTRATO 
VIGENCIA DESCRIPCIÓN 

FECHA DE  

VENCIMIENTO 

SANTA MARTA 

IDENTIFICADO CON EL FMI 

NO. 080-0043468-93 

ANDRES ARANGUREN CALLE VIGENTE 
TERMINACIÓN DE LOS 

PROCESOS 

REPRESENTACIÓN JURIDICA 

PROCESO QUERELLA LOTE 

A1, GAIRA, STA MTA 

N/A 

JULIO CESAR IBAÑEZ  VIGENTE UN AÑO 
CONTRATO DE CORRETAJE 

PARA VENTA INMUEBLES 
21/12/2022 

**Nota: El contrato de prestación de servicios suscrito con la sociedad Construcciones y Suministros Bogotá 

SAS, amplió en su termino de ejecución hasta el día 15 de marzo de 2022, toda vez que en virtud de las 

situaciones descritas con relación a la invasión del predio Lote A1 ubicado en Gaira, Santa Marta, no fue 

posible desarrollar el cerramiento y delimitación del inmueble en los plazos previstos. No obstante, al cierre 

de febrero de 2022 la ejecución de la obra ya se encuentra en proceso. 

 

En virtud de las sugerencias realizadas por el Doctor Andrés Aranguren, se encuentra en trámite 

la contratación de la Sociedad Vasco Security Group Ltda., la cual realizará las labores de 

vigilancia en el lote de terreno A Uno, ubicado en el corregimiento de Gaira – Santa Marta, por 

un período de tres meses, toda vez que como se informó mediante correo electrónico de fecha 

18 de febrero de 2022 a los miembros de comité, en la noche del día lunes 14 de febrero cuando 

el contratista Construcciones y Suministros Bogotá SAS en compañía del Doctor Aranguren 

realizaron la primera fase de cerramiento y delimitación del inmueble Lote A1 se registró un 

daño a los postes instalados que habían sido instalados en días anteriores, situación que habría 

sido ocasionada presuntamente por el accionado señor. Andres Primitivo Nuñez Moscote he 

hijos, hecho que fue advertido al comando de policía por parte del Doctor Aranguren, quien ya 

se encuentra tomando medidas legales sobre el particular.  

 

Es pertinente indicar que dada la importancia de la normalización de las pólizas que cubren las 

actividades de representación legal por parte de las sociedades Amaya Abogados Asesores, 

Legales S.A.S, Jimenez Gomez Cabana Abogados, Asociados S.A.S, Obdulio Muñoz Ramos, 

Osmar Mauricio Izquierdo Arguello y Jesus Sepúlveda Salazar, Fiducoldex S.A ha requerido a 

dichos terceros el envío las pólizas vigentes establecidas contractualmente, sin obtener a la 

fecha respuesta sobre las mismas.  

 

Cabe aclarar, que para los casos en los cuales las pólizas de cubrimiento se encuentran vencidas, 

se determinó que la opción más viable expuesta al interior de la Fiduciaria es la suscripción de 

un otrosí que amplie la vigencia de ejecución inicial y que permita renovar en tal sentido las 

pólizas que no se encuentran actualizadas a la fecha por lo cual se está requiriendo a los 
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contratistas la remisión de los documentos atinentes a los procesos vigentes con el fin de 

protocolizar la minuta de otrosí al contrato de prestación de servicios, el cual debe estar 

acompañado por el pagaré y la carta de instrucciones debidamente suscritos por el contratista.  

 

En el Anexo No. 11 se evidencia el estado de las pólizas de cubrimiento adquiridas en virtud de 

la ejecución de los contratos derivados suscritos en el desarrollo y administración del negocio 

fiduciario. 
 

 

2.6) Promoción y venta  
 

La integralidad de los inmuebles está en proceso de promoción y venta a través de contratos de 

corretaje y de manera directa por el Área Comercial de la Fiduciaria. Se adjunta informe con el 

estado de estas Anexo N° 12 (Informe Área Comercial). 

 

2.7) Procesos jurídicos de restitución 
 

Sobre los dos (2) predios en proceso jurídico, se adelantan procesos con abogados externos a la 

Fiduciaria, con el fin de lograr la recuperación y la tenencia de estos, los cuales se encuentran en 

manos de terceros desde el momento en que Fiducoldex suscribió el contrato fiduciario así:  
 

RELACIÓN DE PREDIOS CON PROCESOS JURÍDICOS 

N° 
TIPO DE 

INMUEBLE 
METRAJE UBICACIÓN DEL PREDIO ESTADO 

1 Finca 
100 

Hectáreas 
San Carlos - Antioquia 

Proceso Jurídico de restitución (tercero 

tiene la tenencia)  

2 Lote 
12.281.75 

M2 
San Martín - Meta 

Proceso Jurídico de Restitución de 

Tierras (Terceros desean la titularidad) 

 

En el Anexo N° 10 (Informes Proceso Internacional) al presente informe se encuentra el estado 

de los procesos jurídicos. 

 

2.8) Visita de Inmuebles 

 

De conformidad con lo solicitado por los miembros de comité fiduciario en la sesión No. 05 

celebrada el día 10 de noviembre del 2021, respecto a la realización de las visitas de inspección a 

los inmuebles adscritos a la administración del negocio fiduciario, el día 22 de noviembre en 

cumplimiento de los compromisos adquiridos en la sesión mencionada anteriormente, se indicó 

mediante correo electrónico el avance de las gestiones tendientes a la ejecución de dichas 
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visitas, encontrando qué, a razón de las resientes situaciones de invasión y perturbación de los 

inmuebles y en general con el fin de tener una perspectiva más amplia del estado de los mismos 

como sociedad administradora es prudente sugerir la cotización los servicios de un tercero o 

sociedad externa que con base en su nivel de experticia técnica y conocimiento pueda elaborar 

informes técnicos de supervisión. Lo anterior, con el fin de determinar aspectos puntuales como, 

posibles afectaciones en materia de invasión, inundación, deterioro o uso diferente a tenencia 

para la consecución de la venta de estos. A la fecha de corte del presente informe, no se ha 

recibido pronunciamiento alguno por parte de los miembros del comité Fiduciario. 

 

Por lo anterior en el mes de enero se remitió la relación de los inmuebles, avalúos comerciales 

practicados y en general los datos de ubicación de los inmuebles adscritos a la administración 

del E.F 88553 Internacional C.F a los terceros indicados a continuación con el fin de obtener 

propuestas formales o cotizaciones sobre las cuales relacionamos es estatus así; 

 

• Manuel Passos – El día 28 de febrero refirió por medio de correo electrónico una propuesta 

presentada por la sociedad Tinsa Colombia para la realización de las visitas de inspección. 

Del mismo modo indica que en el mes de marzo remitirá una cotización adicional expedida 

por el señor Juan Sebastian Barrantes – Perito avalado por la Corp. Col. Autorreguladora de 

Avaluadores - ANAV 

• Juan Carlos Sanguino – Indica que no tiene la capacidad instalada para el cubrimiento de los 

gastos por desplazamientos y viáticos por lo cual no presenta una propuesta integral con el 

costo total del servicio. 

 

Teniendo en cuenta los costos generados para el desarrollo de estas actividades, se procederá a 

citar a una Sesión de Comité Fiduciario, en la cual se notificará y contextualizará a todos los 

miembros participante respecto de las ofertas recibidas y en general la información y 

características de estas. 

 

2.9) Aspectos Relevantes 
 

 

➢ Con base en la visita realizada por el señor Henry Herrera a los lotes 7, 8 y 9 ubicados en el 

kilómetro 9 de la vía Cartagena – Manzanillo del Mar, el día 09 de diciembre del 2021 se 

recibió el informe de inspección del inmueble el cual indica que se presenta una obstrucción 

a la verificación de los linderos de los inmuebles por cuanto se tiene instalada una puerta de 

acceso y vigilancia privada por parte de quien indica ser el propietario, es decir la sociedad 
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Group Land, razón por la cual no fue posible adelantar las activades de amojonamiento de 

los lotes. 

 

Aunado a lo anterior el Sr. Herrera indica en su informe que sobre dichos inmuebles pesa la 

existencia de un proceso jurídico respecto a su titularidad, por lo cual adjunta un Laudo 

Arbitral accionado al parecer por el representante legal de la compañía Group Land en 

contra de terceros para la restitución de la titularidad de los inmuebles. Todo lo cual se 

podrá evidenciar como documento anexo al presente informe mensual de gestión. 

 

Cabe resaltar que derivado de esta información, Fiducoldex S.A en su calidad de 

administrador del negocio fiduciario, se requirió a los abogados externos indicados a 

continuación la presentación de ofertas formales para la representación en un posible 

proceso legal respecto de las cuales se tiene la siguiente información: 

 

- Mauricio Izquierdo Arguello:  

 

Una suma fija de $15.000.000,00 + IVA y una suma de éxito equivalente al 5% del valor 

comercial de los activos recuperados.  Es de precisar que los honorarios se facturan de 

manera independiente a los gastos de desplazamiento los cuales serán asumidos por el 

contratante. 

 

- En este punto es de aclarar que según el avalúo entregado por la extinta Internacional 

Cía. de Financiamiento cada uno de los inmuebles (3) está avaluado en $1.250.000.000, 

lo cual nos daría una comisión de éxito por la suma de $187.500.000,00. En razón con lo 

expuesto se está adelantando con el Doctor izquierdo, validar la misma.  

 

- Andres Aranguren Calle: En tramite de presentación de oferta. 

- Henrry Herrera: Pendiente confirmación de presentación de oferta. 

 

Teniendo en cuenta los costos generados en la suscripción de un eventual contrato de 

prestación de servicios por representación legal, se procederá a citar a una Sesión de Comité 

Fiduciario, en la cual se notificará y contextualizará a todos los miembros participantes respecto 

de las ofertas recibidas y en general la información y características de estas. 
 

➢ En atención a la radicación de la querella policiva en el despacho de la Estación de Policía de 

la Paz, ubicada en el Km 9 vía Santa Marta – Ciénaga interpuesta en contra del señor Andres 

Primitivo Nuñez Moscote, por el presunto comportamiento contrario en descrito en los 
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numerales 1 y 5 del artículo 77 de la ley 1801 de 2016, que presuntamente se viene 

adelantando sobre el inmueble, el día 15 de febrero de 2022 el Doctor Andres Aranguren 

remitió a la Fiduciaria la copia del correo de radicación digital de la Demanda Penal 

instaurada en contra del Señor Andres Primitivo Nuñez Moscote y otros, bajo los presuntos 

delitos de falso testimonio, fraude procesal, daño en bien ajeno y perturbación de la 

posesión sobre inmueble. Por lo cual se hará seguimiento a las actuaciones derivadas de la 

radicación de esta actuación. 

 

➢ En virtud de los correos electrónicos remitidos a la Notaria 26, el miércoles 23 de febrero 

asistieron el Señor Notario - Oscar Fernando Martinez Bustamante y la señora Andrea 

Bojacá en representación de la notaría y Nubia Isabel Manchego – Ejecutiva de negocios y 

Leonel Yara Aguilar – Analista de negocios por parte de Fiducoldex a una reunión en la cual, 

entre otros aspectos se lograron abordar temáticas en general respecto de la administración 

del inmueble y en tal sentido se concluyó lo siguiente:  

 

✓ La contratación de una sociedad para tercerizar el cobro de administración es un gasto 

innecesario que podría resultar oneroso para ambas entidades, por ende, los gastos a 

que haya lugar para el mantenimiento del edificio se harían de forma compartida. 

✓ La Fiduciaria realizara la descarga de los recibos de energía y agua de las plataformas 

digitales correspondientes a los proveedores de servicio bajo su gestión y 

administración. 

✓ La Notaria 26 indica que será remitido por medio de correo electrónico el manual de 

copropiedad del inmueble para conocimiento de la Fiduciaria y la posterior 

determinación de los órganos de control que actúan respecto de la propiedad 

horizontal. 

 

➢ En aras de mostrar la realidad contable y financiera del negocio fiduciario, en el mes de 

febrero se recibieron por medio de correo electrónico de fecha 03 de febrero por parte de 

Bancóldex los últimos avalúos comerciales practicados a los inmuebles administrados en 

común y proindiviso, los cuales fueron registrados y actualizados en los estados financieros 

del negocio. 

 

➢ Al corte del periodo informado se encuentra pendiente la remisión por parte de la Sociedad 

Acción Fiduciaria como administradora del Fideicomiso denominado PCP – Hoteles el 

certificado de derechos fiduciarios de la vigencia 2021 para efectos de registrar la 

actualización de dicho derecho en los estados financieros del encargo fiduciario de 

Internacional Compañía de Financiamiento. Cabe aclarar que de conformidad con la 
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rendición semestral de cuentas del periodo julio a diciembre de 2021 allegada por Acción 

Fiduciaria S.A se indica que a la fecha la provisión de recursos existentes se destina al 

cubrimiento de honorarios por representación legal del fideicomiso por lo cual no ha sido 

procedente el giro de recursos a favor de los Participes adscritos al negocio.   

 

Cordialmente;  

 

 

NUBIA ISABEL MANCHEGO SIMANCA 

Ejecutiva de Negocios  
 

Aprobó: Jessica Antolinez Pereira – Directora de Negocios  

Revisó: Nubia Isabel Manchego S.- Ejecutiva de Negocios  

Elaboró: Leonel Yara - Analista de Negocios  





































ESTADO
No. 

INMUEBLES
Arrendado 3
Desocupado 30
Promesa de Compraventa 2
Proceso Jurídico - Desocupado 2
Proindiviso Bancoldex 3
Escriturado -6

TOTAL 34

E.F INTERNACIONAL - INMUEBLES























Andrés David Aranguren Calle                                                                     María Clara Maestre Cuello                                                                       Ángela María 
Aranguren Calle                                                                                                                                    

Wendy Cárdenas Pacheco Andrea Rojas Huertas
                                                                                                                               

legal@legalacp.com – Cel.: 3102663778 Calle 76 No. 54 – 11 Of. 805 Edificio World Trade Center – Tel: (5) 3692022 –
Barranquilla., Colombia.

www.legalacp.com

Barranquilla, febrero 15 de 2022

Señores Fiducoldex
NUBIA ISABLE MANCHEGO
Directora de Negocios.

Asunto: Informe del proceso lote cabo tortuga.

Respetada Nubia

En cumplimiento celebrado entre las partes y con el fin de presentar un informe preliminar de 
las actividades realizadas, me permito informar lo siguiente:

1. Desde la primera diligencia ante la Inspección de la Paz, donde cursa la querella, no se 
ha citado, ni presentada diligencia alguna.

2. Cabe anotar que no existe mecanismo legal para conocer las fechas citas, decisiones, 
ya que dicha entidad no realiza notificaciones por estado o traslado en cartelera alguna.

3. Las actuaciones son por citación escrita, que debe llegar a las partes y/o sus 
apoderados.

4. Aunque el Inspector había expresado, citar con inmediatez de la diligencia para recibir
el testimonio solicitado por el suscrito, esto a la fecha no ha sido procesado.

5. No obstante, la Inspección  no ha citado, el suscrito ha elevado correos electrónicos 
solicitando seguimiento al proceso en tres ocasiones, sin que ninguno de los correos 
tuviera respuesta alguna.

6. Así mismo, he realizados llamadas telefónicas al teléfono celular del Inspector, sin que 
se tuviera respuesta alguna.

7. Cabe mencionar, que la Inspección ayer personalmente informó no haber recibido 
nada, y ni siquiera llamadas telefónicas. Extrañando por tal mención, fui insistente 
solicitando verificar el correo electrónico, así como el teléfono y con  sorpresa descubrí 
que si habían recibido tanto los correos, como las llamadas telefónicas, lo cual me 
sembró bastante duda de la negativa a tales conductos. Así mismo descubrí que el 
teléfono al que llamaba era el del Inspector de policía.

8. Igualmente fue muy sorpresivo para mí, que una vez manifesté mi queja y habiéndome
retirado de la inspección a quien informé del cerramiento que estábamos adelantando,
en contados minutos apareció el usurpador de la tierra, con la policía a sacarnos del 
lote.

9. Ante este hecho coincidente y muy extraño, procedí a increpar al Inspector 
telefónicamente a quien le expresé mi sospecha y molestia de tal coincidencia, y en mi 
criterio y el de mi acompañante de mi confianza y a quien le solicité acompañamiento
por seguridad, tenemos la impresión inequívoca que existe conexión entre el usurpador 
y el funcionario a cargo de la querella.

10. También fue muy intrigante percibir como fuimos requeridos tres (3) veces por agentes 
de policía, pretendiendo obstaculizar el trabajo de cerramiento, quienes ante mi 
argumentación y exposición documental no pudieron hacer absolutamente nada, a 
pesar de existir la intención del caso.

11. En el momento de ayer se presentaron discusiones acaloradas y subida de nivel por 
parte del usurpador Andrés Primitivo y su hijo, quienes en tonos amenazantes han 
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intentado bloquear el cerramiento, en algún momento el hijo de primitivo cogió una 
piedra y se aproximó a uno de los trabajadores.

12. Igualmente, en un momento determinado el hijo de primitivo se fue en su moto y 
anunció que traería la “gavilla” para enfrentarnos con fuerza.

13. El señor Primitivo, presentó como defensa a los agentes de policia, una supuesta 
denuncia penal contra “ADRIANA en representación de fiducolde(sic)” y “Andres 
manguen (sic) Calle, realizada por un señor Mantilla, sin que pudiera tomar copia de la 
misma por que los agentes de la policía no me lo permitieron y no me dejaron tomarle 
foto, hecho por demás extraño, pero sin la menor duda se trata de un documento
apócrifo, pues no era en favor de primitivo y era un burdo documento de dos hojas 
cuyo texto decía algo similar a incumplimiento de “contratos, arriendo y negocios 
civiles”. En el que no se observaba denuncia concreta de algun ni tipo de amenaza.

14. En conversaciones con diferentes miembros de la comunidad, algunos confiables y 
otros no, se obtuvieron importantes hallazgos que están en capacidad de demostrar la 
falsedad de los testigos del usurpador y avasallador ANDRES PRIMITIVO.

15. Logré consolidar dos (2) testigos de muy buena credibilidad que será usados en las 
acciones penales y civiles, cuyos datos completos ya tengo e introduciré en la demanda  
civil y penal.

16. Como es de su conocimiento la acción penal ya fue radicada, a la que le incluí el delito 
de avasallamiento que introdujo la ley 2197 de 2021 el decreto 202 de 2022 de febrero 
8 de 2022, herramientas que sin duda nos favorecen en la defensa.

17. La acción reivindicatoria será instaurada la próxima semana, con unas modificaciones 
que estoy realizando.

18. De lo sucedido voy a extender la queja a lo penal a efectos de que se estudie la posible 
vinculación del inspector de policía.

Recomendaciones

1. Apoyar con un  servicio de vigilancia por tres (3) meses, especialmente en fin de
semana, para bloquear el uso indebido del lote. (Esto es un tema esencial.)

2. Es posible que tengamos que considerar solicitar la asignación a otra inspección de 
policía, por posibles intereses ocultos y para tal fin recusemos al inspector.

3. Solicitar el acompañamiento de Procuraduría.
4. Solicitar a Julio Cesar Delgado, un informe detallado de lo sucedido el día de ayer y 

diariamente sobre los postes que se van instalando y las actuaciones del señor 
Primitivo.

Anexo copia de la demanda presentada.

Cordialmente,

aranguren@legalacp.com
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SEÑORES
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
Oficina Asignaciones Santa Marta, Magdalena
Recepción denuncias C.T.I. ACTOR URGENTES

Enviado por correo a: yamil.malkun@fiscalia.gov.co

REF:          AVASALLAMIENTO DE BIEN INMUEBLE.

LEY 2197 DE 2022, DECRETO 207 DE 2022 ARTÍCULO 13

PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN SOBRE INMUEBLE.

(LEY 599 DEL 2000, ARTÍCULO 264)

FRAUDE PROCESAL

(LEY 599 DEL 2000, ARTÍCULO 453)

DAÑO EN BIEN AJENO

(LEY 599 DEL 2000, ARTÍCULO 265)

FALSO TESTIMONIO

(LEY 599 DEL 2000, ARTÍCULO 442)

DENUNCIANTE: FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX

DENUNCIADOS: ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE (CC 8.639.203)

EDISON RAUL MARTINEZ (CC 10.943.511)

LUZ DARY ANAYA (CC 57.435.123)

ANDRES DAVID ARANGUREN CALLE, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, con tarjeta profesional número 86.598 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la FIDUCIARIA

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX, sociedad de servicios financieros 

legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 1.497 de octubre 31 de 1992, 

otorgada por la Notaría Cuarta del Círculo de Cartagena (Bolívar), autorizada para funcionar 
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mediante Resolución número 4.535 de noviembre 3 de 1992, expedida por la Superintendencia 

Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia), con domicilio en Bogotá, D.C., 

sociedad que para todos los efectos del presente documento actúa como administradora del 

Encargo Fiduciario denominado "ENCARGO FIDUCIARIO - INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE

FINANCIAMIENTO, constituido en virtud de la celebración del Contrato de Encargo Fiduciario 

Irrevocable de Administración y Pagos No. 024 de 2019 y como apoderada general 

INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., en virtud del poder 

otorgado por Escritura Pública Nro. 1974 de fecha octubre 25 del 2019, de la Notaría 

23 del círculo de Bogotá D.C. de conformidad con el poder que se adjunta , por medio del 

presente escrito, con todo respeto, acudo a Usted a efectos de formular Denuncia Penal, en 

contra de los Señores ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE (CC No. 8.639.203), EDISON

RAUL MARTINEZ (CC No. 10.943.511) y LUZ DARY ANAYA (CC No. 57.435.123) por los presuntos

delitos de FALSO TESTIMONIO, FRAUDE PROCESAL, DAÑO EN BIEN AJENO Y PERTUBACIÓN

DE LA POSESIÓN SOBRE INMUEBLE, de conformidad con los Artículos 442, 265, 453 y 264 

respectivamente, del Código Penal (Ley 599 del año 2000 ) y demás infracciones penales a 

que hubiera lugar.

H E C H O S

1) Que la sociedad INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, adquirió mediante Escritura Pública 833 del 22 

de marzo de 2017, el inmueble LOTE A-1, ubicado en la carrera 4 C No. 70 - 125 Lote A1, 

Vereda Gaira e identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 080-43468 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta

2) Que  la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No 1585 del 

18 de noviembre de 2015, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 

negocios de INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., identificada con NIT 

860.065.913-9, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., con el fin de proceder 

a su liquidación forzosa administrativa, en los términos del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero - E.O.S.F.- y posteriores normas modificatorias del mismo.

3) Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9.1.3.6.4 del Decreto 2555 de 

2010 en concordancia con el literal b) del artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010, 

INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA
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ADMINISTRATIVA celebró el día 01 de octubre de 2019, con la FIDUCIARIA COLOMBIANA

DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX, el Contrato de Encargo Fiduciario 

Irrevocable de Administración y Pagos No. 024 de 2019, mediante el cual se constituyó el 

Encargo Fiduciario INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO”, con la finalidad 

de realizar la administración, comercialización y enajenación de los bienes inmuebles de su 

propiedad. 

4) Que, aunado a lo anterior, mediante el poder general otorgado por Escritura Pública 

Nro. 1974 de fecha octubre 25 del 2019, de la Notaría 23 del círculo de Bogotá D.C. 

INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA

ADMINISTRATIVA, facultó a la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. –

FIDUCOLDEX para otorgar y celebrar los actos de administración, comercialización, defensa

y enajenación de los BIENES INMUEBLES de propiedad de INTERNACIONAL COMPAÑÍA

DE FINANCIAMIENTO S.A. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, bienes entre los 

cuales se encuentra, el bien inmueble referido en la consideración primera del presente 

escrito.

Que, en ejecución de las actividades encomendadas por INTERNACIONAL COMPAÑÍA

DE FINANCIAMIENTO S.A. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA a la 

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX, a través del

Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración y Pagos No. 024 de 2019 

referido en la consideración segunda, así como del Poder General referido en la 

consideración tercera, del presente escrito, mi poderdante ha cumplido a cabalidad con 

sus obligaciones a cargo.

5) Que, para efectos de lo anterior, el día 27 de mayo de 2021, FIDUCOLDEX como 

administradora del Encargo Fiduciario INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

suscribió Contrato de Prestación de Servicios con el señor JULIO CÉSAR DELGADO FLÓREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.299.386, con el objeto de: “el 

CONTRATISTA prestará al Encargo Fiduciario INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, el servicio de revisión periódica del inmueble ubicado en la carrera 4 C 

No. 70 - 125 Lote A1, Vereda Gaira, en la ciudad de Santa Marta, Magdalena, con folio de 

matrícula inmobiliaria número 080-43468. PARÁGRAFO: Para la cabal ejecución del objeto 

del contrato, el CONTRATISTA realizará la vigilancia y revisión diaria del inmueble, e 

informará al CONTRATANTE de manera inmediata cualquier situación que suponga 

amenaza o perturbación sobre este”.
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6) Que, el señor JULIO CÉSAR DELGADO FLÓREZ, en cumplimiento de sus obligaciones y

en ejecución de la actividad contratada conforme a los términos del contrato de prestación 

de servicios referido líneas atrás, se percató que, durante los fines de semana de manera 

ocasional, el señor ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE ingresaba de manera irregular, 

ilegal y violenta al predio cuya propiedad y/o derecho de dominio se encuentra ejerciendo

INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA

ADMINISTRATIVA desde el año 2017, fecha en la que adquirió dicho inmueble tal y como 

lo acredita la última anotación que registra el certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble en comento.

7) Que, en atención de dicha situación mencionada líneas atrás, el señor JULIO CÉSAR

DELGADO FLÓREZ pretendió iniciar labores de corte de maleza y limpieza del predio

INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA

ADMINISTRATIVA, un fin de semana, cuando apareció intempestivamente el señor 

ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE, quien de manera violenta lo obligó a salir del lote,

sin escuchar razonamiento alguno por parte de JULIO CÉSAR DELGADO FLÓREZ, quien le 

manifestó que obraba en calidad de contratista del Encargo Fiduciario INTERNACIONAL

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,. En todo caso, es de resaltar que este y los demás 

hechos violentos presentados por parte de señor ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE

han sido puestos en conocimiento de la Inspección de Policía de la circunscripción 

territorial del inmueble, mediante querella y comunicaciones presentadas en el mes de 

agosto de 2021 y deben registrar en el acta de anotaciones diarias de esa inspección.

8) Que, aunado a lo anterior, el señor JULIO CÉSAR DELGADO FLÓREZ pudo observar 

y conocer que, el Señor ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE a través del mero ejercicio 

ocasional de la tenencia ilegítima del inmueble y sin contar con los permisos de parte de 

su legítimo propietario, presuntamente ha explotado económicamente y de manera 

fraudulenta el inmueble, en algunos fines de semana, de una parte:

(i) Induciendo en error a los turistas que se acercan a la zona para acceder a las 

playas, aparentemente haciéndose pasar como el administrador del inmueble y 

permitiéndoles acceder al inmueble manifestando que el mismo funciona como

parqueadero público, recibiendo sumas de dinero como contraprestación del permiso 
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de parqueo, recursos que no garantizan la legalidad de un servicio de parqueadero 

público en un bien inmueble que evidentemente no cumple con los requisitos que exige 

el Código de Policía para el funcionamiento de esta clase de establecimientos 

comerciales, ni cuenta con la infraestructura requerida para el efecto, y de otra parte, 

(ii) Sacando provecho económico injustificado del predio, sin contar con permiso 

y/o autorización de su legítimo dueño y sin siquiera cumplir con los requisitos mínimos 

para llegar a aducir la configuración de la posesión del inmueble, quizás pudiéndose 

llegar a configurar presuntas conductas delictivas al recaudar dineros de la colectividad 

sin tener autorización legal y/o estafa al inducir en error a los turistas al indicar que 

sobre el predio puede funcionar o establecerse un parqueadero público (desconociendo 

los requisitos legales que se exigen para estos efectos), obteniendo provecho ilícito para 

sí y causando detrimento al impedir que velar por el buen mantenimiento de los BIENES

INMUEBLES sometidos a su administración.

9) Que, como se expuso líneas atrás, la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO

EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX apoderada general de conformidad con los términos de la 

Escritura Pública Nro. 1974 de fecha octubre 25 del 2019, de la Notaría 23 del círculo de 

Bogotá D.C. y en su condición de administradora del Encargo Fiduciario INTERNACIONAL 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO se ha visto imposibilitada de velar por el buen 

mantenimiento del inmueble, debido a los actos violentos e ilegítimos que despliega el 

señor ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE que a la fecha no han permitido el ejercicio 

de la posesión pacífica del Lote A-1.

10) Que, como se indicó en el numeral 9 del presente escrito en reiteradas ocasiones y 

especialmente el día 3 de agosto de 2021, el señor JULIO CÉSAR DELGADO FLÓREZ le 

solicitó al señor ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE que se retirara del inmueble, en la 

medida en que se trata de una propiedad privada cuya titularidad y derecho de dominio 

ejerce INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. EN LIQUIDACIÓN

FORZOSA ADMINISTRATIVA, y respecto del que FIDUCOLDEX, como vocera del Encargo 

Fiduciario INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO constituido en virtud del 

Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración y Pagos No. 024 de 2019 y 

en la calidad de apoderada general referida en la consideración tercera, actúa como 

administradora. Obteniendo como respuesta de parte del señor ANDRÉS PRIMITIVO

NÚÑEZ MOSCOTE improperios y actos violentos contra el señor JULIO CÉSAR DELGADO
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FLÓREZ, razón por la cual, este último tuvo que solicitar la intervención de las autoridades 

competentes (Inspección de la Policía de la Paz).

11) Que el Señor ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE, presuntamente ha venido 

utilizando y usufructuando ilegalmente el lote como parqueadero de manera irregular y 

paulatina.

12) Que, como consecuencia de los hechos acaecidos e informados por el señor JULIO

CÉSAR DELGADO FLÓREZ a el 17 de agosto de 2021 se interpuso querella policiva, por la 

perturbación de la posesión que sobre el inmueble se ejercer. 

13) Que, en el marco del proceso policivo adelantado a través de la citada querella, se 

ordenó la práctica de diligencia de inspección ocular, la cual tuvo lugar el día 05 de 

noviembre de 2021 ante el Inspección de Policía de La Paz y en la cual se escucharon las 

declaraciones de las siguientes personas: (i) Andrés Primitivo Núñez Moscote ;(ii) Edison 

Raúl Martínez. y (iii) Luz Dary Anaya.

14) Que, en atención a los hechos relatados en los testimonios brindados por las 

personas antes descritas, relatados bajo la gravedad del juramento, presuntamente se 

pudó inducir en error al inspector de policía, faltando a la verdad de manera total o parcial, 

obstruyendo el recto juicio de esta autoridad competente, aduciendo hechos inciertos, 

fictos y no probados que procuraron disuadir a la verdad, encaminando que el proceso 

policivo no prosperara en favor de quién ostenta legítimamente la calidad de propietario 

del bien inmueble.

15) Que, así mismo, los hechos relatados por los presuntos testigos carecen de 

objetividad y materialidad, en tanto a que los mismos no fueron acreditados ni probados 

ante el inspector de policía, faltando presuntamente a la verdad en ellas obstruyendo y 

desviando el recto desarrollo del proceso policivo.

16) Que los denunciados tratan de manera falsa, ajena a la verdad y no creíble con los 

testimonios dados, de favorecer la conducta del Sr Núñez Moscote, facilitando la 

perturbación de la posesión sobre el inmueble. A manera de ejemplo : (i) No es posible 

que durante los dos ( 2) últimos años, puedan probar que dicho lote se estuvó utilizando 

como parqueadero, cuando las playas durante este lapso de tiempo estuvieron  cerradas 
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o restringidas en su acceso,  como consecuencia de la pandemia generada por el COVID 

19 y las medidas que sobre el particular tomó el Gobierno Nacional y el Gobierno Municipal; 

(ii) dicho lote es plano, y no requiere de relleno alguno, por lo que no son creíbles los 

testimonios, que manifiestan que se realizaron una gran cantidad de viajes para rellenar el 

lote, situación absolutamente inverosímil.

17) Que son por lo tanto testimonios amañados, sospechosos y carecen de veracidad. 

CALIFICACIÓN JURÍDICA PROVISIONAL

Que, en dicha medida, según el principio de tipicidad, “La ley penal definirá de manera 

inequívoca, expresa y clara las características básicas estructurales del tipo penal. En los delitos 

de omisión también el deber tendrá que estar consagrado y delimitado claramente en la 

Constitución Política o en la ley”.  

Que, de acuerdo con la Ley Penal Colombiana - Ley 599 de 2000, las conductas descritas a lo 

largo del presente escrito se pueden enmarcar en los siguientes tipos penales: (i) 

PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN SOBRE INMUEBLE, (ii) FRAUDE PROCESAL (iii) FALSO

TESTIMONIO, (iv) DAÑO EN BIEN AJENO.

Expuestos los hechos anteriores, de conformidad con los términos de nuestra Ley Penal 

Colombiana - Ley 599 de 2000, las disposiciones que consagran los anteriores tipos penales 

son:

El artículo 13 de la Ley 2197 de 2022,el cual quedará así: 

ARTíCULO 13. Adiciónese un artículo 264A a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo 

. El que por sí o por terceros, ocupe de hecho, 

usurpe, invada o desaloje, con incursión violenta o pacífica, temporal o continua, un bien 

inmueble ajeno, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento veinte (120) meses. Cuando 

la conducta se realice con violencia o intimidación a las personas la pena se incrementará en la 

mitad. Cuando la conducta se realice mediante el concurso de un grupo o colectivo de personas, 

la pena se incrementará en una tercera parte. Cuando la conducta se realice contra bienes de 

patrimonio del Estado, bienes de dominio público, patrimonio cultural o inmuebles fiscales, la 
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pena se incrementará en una tercera parte y si se trata de bienes fiscales necesarios a la 

prestación de un servicio público esencial la pena se incrementará en la mitad.

ARTíCULO 7°. Corríjase el yerro de numeración consecutiva presente en el artículo 14 de la Ley 

2197 de 2022, el cual quedará así:

ARTíCULO 14. Adiciónese un parágrafo al artículo 266 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 

así:

Circunstancias de agravación punitiva, La pena se aumentará hasta en una tercera 

parte, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: 1. Produciendo infección o 

contagio en plantas o animales. 2. Empleando sustancias venenosas o corrosivas. 3. En

despoblado o lugar solitario. 4. Sobre objetos de interés científico, histórico, asistencial, 

educativo, cultural, artístico, sobre bien de uso público, de utilidad social, o sobre bienes que 

conforman el patrimonio cultural de la Nación. Parágrafo. La pena será de cuarenta y ocho (48) 

meses a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión cuando se afecte la infraestructura 

destinada a la seguridad ciudadana, a la administración de Justicia, el sistema de transporte 

público masivo, instalaciones militares o de policía.

. El que fuera de los casos previstos en 

el artículo anterior y por medio de violencia sobre las personas o las cosas, perturbe la pacífica 

posesión que otro tenga de bienes inmuebles, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis 

(36) meses, y multa de seis punto sesenta y seis (6.66) a treinta (30) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

(Penas aumentadas por el artículo 14 de la ley 890 de 2004. (Vigencia desde el 1° de enero de 

2005).

. El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un 

servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas de cinco (5) a ocho (8) años.

. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del 

juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá 

en prisión de seis (6) a doce (12) años.
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El que destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier 

otro modo dañe bien ajeno, mueble o inmueble incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa 

(90) meses y multa de seis punto sesenta y seis (6.66) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya delito sancionado 

con pena mayor.

SOBRE EL DELITO DE PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN SOBRE INMUEBLE

La Doctrina y la Jurisprudencia se han referido a este delito de la siguiente manera:

“El artículo 264 del Código Penal señala que el delito de perturbación a la posesión se configura 

cuando "por medio de violencia sobre las personas o cosas, se perturbe la pacifica posesión que 

otro tenga sobre bienes inmuebles" el verbo rector, esto es, perturbar debe ser entendido como 

inmutar, trastornar el orden y concierto de las cosas o su quietud y sosiego, conducta que se 

encuentra incluida en la lista de delitos que requieren querella- artículo 74 del Código de 

Procedimiento Penal.

De otra parte, la jurisprudencia de la Sala Penal ha señalado que el delito en referencia, pertenece 

a los punibles de ejecución permanente, el cual comienza con la molestia que se causa a la 

posesión pacífica que otro ejerce sobre un inmueble y culmina cuando por razones voluntarias o 

ajenas la misma cesa

Así entonces, en este tipo de delitos la conducta comienza, prosigue y solamente culmina o se 

consuma cuando cesa la vulneración del bien jurídico, es decir, cuando el actor termina su actuar, 

en este caso, cuando cese la perturbación al derecho de posesión del bien inmueble”1.

SOBRE EL DELITO DE FRAUDE PROCESAL

La Doctrina y la Jurisprudencia se han referido al Fraude Procesal así:

“El delito de fraude procesal, surge cuando la actividad judicial se ve entorpecida por la 

mendacidad de los sujetos procesales quienes, gracias a la desfiguración de la verdad, consiguen 

que la decisión judicial sea errada y por ende, ajena a la ponderación, equidad y justicia, que es 

su objetivo primordial"2. 

El código penal colombiano expone la figura jurídica en los siguientes términos:  

1 Sala de Casación Penal – Corte Suprema de Justicia - enero 28 de 2020, M. P. Eugenio Fernández Carlier.
2  Sala de Casación Penal – Corte Suprema de Justicia - junio 28 de 1994, M. P. Jorge Enrique Valencia M.
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“Articulo 453 Fraude Procesal: El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un 

servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley incurra 

en prisión de seis (6)  a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de 

cinco (5) a ocho (8)  años”. 

En cuanto a sus elementos y características se tiene que: “(..) la conducta se concreta en la 

inducción en error del servidor público a través de medios fraudulentos, es decir, que para su 

perfeccionamiento no se necesita que el funcionario haya sido engañado sino que los 

mecanismos utilizados tengan la fuerza suficiente para ello”3.

Como ingrediente subjetivo especifico del tipo, se destaca que la conducta debe estar 

orientada a conseguir una decisión injusta favorable a los intereses del autor por medio de 

sentencia, resolución o acto administrativo. 

Como quiera que, en el presente caso, a la fecha aún no se ha presentado un acto 

administrativo y/o de fondo en firme por parte de la inspección de policía respecto de la 

inspección ocular practicada en el marco de la querella policiva por la perturbación de la 

posesión sobre el bien inmueble, esta presunta conducta desplegada por los implicados, puede 

calificarse como un delito aún no se ha tipificado sino que los agentes activos que con la 

intención dolosa se encuentran en proceso de ejecución del delito, configurándose aquella 

conducta en la modalidad de tentativa.

SOBRE EL DELITO DE FALSO TESTIMONIO

La jurisprudencia respecto del Falso testimonio ha indicado lo siguiente:

“(…) La garantía de veracidad por la que propende el juramento como medio de prueba, 

encuentra su concreción en los tipos penales que sancionan el faltar a la verdad en las 

afirmaciones que se profieran bajo este ritualismo. En efecto, nuestro Código Penal consagra de 

manera general el delito de falso testimonio que reprime la conducta de faltar a la verdad o 

callarla total o parcialmente, en desarrollo de alguna actuación judicial o administrativa llevada 

a cabo bajo juramento (art. 172 C.P. )” 4

3 Ibídem
4 Sala Plena de la Corte Constitucional – Sentencia C-616/97 del día veintisiete (27) de noviembre mil novecientos noventa y siete 
(1997).
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PRUEBAS

Aportadas:

Solicito respetuosamente se tengan como pruebas las siguientes: 

1) Copia de la querella policiva presentada, en contra de ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ 

MOSCOTE.

2) Copia la práctica de diligencia de inspección ocular llevada a cabo ante el Inspector de 

la Policía de La Paz el 5 de noviembre de 2021, en la cual se escucharon las 

declaraciones de las siguientes personas: (i) Andrés Primitivo Núñez Moscote ;(ii) Edison 

Raúl Martínez. y (iii) Luz Dary Anaya.

3) Copia de Certificado de Representación de Legal de FIDUCOLDEX expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia

4) Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 080-43468 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Marta, identificado como el LOTE A-1 y ubicado en la 

carrera 4 C No. 70 - 125 Lote A1, Vereda Gaira

5) Fotocopia del Contrato de Prestación de Servicios con el señor JULIO CÉSAR DELGADO 

FLÓREZ del 27 de mayo de 2021. 

6) Fotocopia del Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración y Pagos 

No. 024 de 2019

7) Copia simple Escritura Pública Nro. 1974 de fecha octubre 25 del 2019, de la 

Notaría 23 del círculo de Bogotá D.C.

Solicitadas:

Solicito a Ustedes se sirvan ordenar la práctica de una entrevista al señor JULIO CÉSAR 

DELGADO FLÓREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.299.386, el cual podrá 

ser notificado en la Manzana B1 Casas 13 Concepción 3 en la ciudad de Santa Marta, correo 

electrónico juliocesardelgadoflorez@hotmail.com.
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Solicito a Ustedes se sirvan ordenar la práctica de una entrevista a la señora NUBIA ISABEL 

MANCHEGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 50.959.634 a quien puede 

notificar al correo nubia.manchego@fiducoldex.com.co y en la dirección de mi 

representada.

Me reservo el derecho a presentar pruebas para ampliar la denuncia al momento de que se 

solicite la ampliación de la denuncia.

D E R E C H O

Con la conducta anterior los denunciados han violado las siguientes normas Arts, 442, 453, 

264 A , 265 y 264 del Código Penal.

N O T I F I C A C I O N E S

DENUNCIADOS:

ANDRÉS PRIMITIVO NÚÑEZ MOSCOTE.

EDISON RAUL MARTINEZ.                  

LUZ DARY ANAYA.        

Declaro bajo la gravedad de juramento desconocer las direcciones de notificación judicial de 

los denunciados.

DENUNCIANTE Y APODERADO, en la Calle 76 # 54 – 11 oficina 805 de Barranquilla, al correo 

electrónico aranguren@legalacp.com al número telefónico 3102663778. 

Del Señor Fiscal, Cordialmente,
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